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REPORTE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN POR DEPENDENCIAS

PLAN DE ACCIÓN 2020

Volver

Dependencias

DIRECCIÓN GENERAL - Grupo Jurídico

Trimestre

1er Trimestre



ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO

Acompañamiento
en la

construcción del
Decreto

reglamentario del
artículo 195 del
PND (Ley 1955

de 2019)

Análisis de los
antecedentes

para la
elaboración del

Decreto

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

100 % 100 % 100 % Documento del
art 195 de la Ley

1955 de 2019

I Trimestre
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ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVOAcompañamiento
en la

construcción del
Decreto

reglamentario del
artículo 195 del
PND (Ley 1955

de 2019)

Entrega de los
insumos al

Ministerio de
Trabajo y

seguimiento a
la expedición
del Decreto

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

100 % 50 % 50 % Proyecto de Acto
Administrativo
"Por el cual se
dictan medidas

para fortalecer el
Servicio Público
de Empleo para

la Inclusión
Laboral" última

versión para
revisión,

aprobación, y
envío por correo
electrónico. En la

ejecución de
esta tarea, que
se dejó por ser

un tema
relevante pues

es la
reglamentación
del artículo 195

del plan nacional
de desarrollo,

vamos atados a
las decisiones de
un tercero, que

para nuestro
caso es el

Ministerio de
Trabajo, pues

como se advirtió
en los correos
que subimos

como evidencia,
estamos a la
espera de las
observaciones
que surjan de

ellos para poder
estructurar un
proyecto final,

pero a la fecha,Última Actualización: 28/12/2019 © Copyright Todos los derechos reservados 2020



ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO
no ha sido

posible obtener
respuesta a fin
de avanzar en

este tema, por lo
que, ante la falta

de evidencias
que ustedes

solicitan,
propongo que se
extienda el plazo
de este producto
hasta el final del
año, pues con la
situación actual

del país, y
sabiendo desde
mi área que este

no es el único
tema que el
Ministerio de
Trabajo tiene

para
pronunciarse, es

necesario
ampliar el
término de

cumplimiento de
este punto del
plan nuestro.

Frente al
seguimiento se
deja constancia

que se hace
desde el

Ministerio de
Trabajo, y dado
que el proyecto
se encuentra en
esa instancia ,
se esperan lasÚltima Actualización: 28/12/2019 © Copyright Todos los derechos reservados 2020



ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO
instrucciones u
observaciones.

Acompañamiento
en la

construcción del
Decreto

reglamentario del
artículo 195 del
PND (Ley 1955

de 2019)

Reuniones al
interior de la

Unidad y con el
Ministerio de
Trabajo para

definir los
insumos

técnicos y
jurídicos para la

construcción
del Decreto

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

100 % 30 % 30 % En la ejecución
de esta tarea,

que se dejó por
ser un tema

relevante pues
es la

reglamentación
del artículo 195

del plan nacional
de desarrollo,

vamos atados a
las decisiones de
un tercero, que

para nuestro
caso es el

Ministerio de
Trabajo, pues

como se advirtió
en los correos
que subimos

como evidencia,
estamos a la
espera de las
observaciones
que surjan de

ellos para poder
estructurar un
proyecto final,

pero a la fecha,
no ha sido

posible obtener
respuesta a fin
de avanzar en

este tema, por lo
que, ante la falta

de evidencias
que ustedes

solicitan,
propongo que seÚltima Actualización: 28/12/2019 © Copyright Todos los derechos reservados 2020



ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO
extienda el plazo
de este producto
hasta el final del
año, pues con la
situación actual

del país, y
sabiendo desde
mi área que este

no es el único
tema que el
Ministerio de
Trabajo tiene

para
pronunciarse, es

necesario
ampliar el
término de

cumplimiento de
este punto del

plan nuestro. Al
ser un tema que

se venía
desarrollando
desde el 2019,
decidieron por

correos
electrónicos
adelantar el

análisis y ajustes
del artículo 195
de la Ley 1955
de 2019, y no

reuniones.

Acompañar la
construcción de

los procesos
contractuales

para la ejecución
de la estrategia

de cierre de
brechas con

Acompañar y
asesorar los

procesos
contractuales

que
materializan la

estrategia

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

100 % 100 % 100 % Desde el área
jurídica se
encuentra

establecido el
acompañamiento

en la
estructuración

del estudioÚltima Actualización: 28/12/2019 © Copyright Todos los derechos reservados 2020



ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVOenfoque
diferencial para

víctimas del
conflicto y otras

poblaciones.

previo y
acompañamiento

contractual,
nosotros damos
la línea jurídica y

dirección para
que el

documento que
se estructure, se
encuentre dentro

de la
normatividad

vigente y cumpla
con los principios

contractuales
para evitar

futuros
inconvenientes.
En ese orden de

ideas, se ha
dado linea para
estructurar el

convenio desde
el punto de vista
jurídico. Ahora
bien, tengan en
cuenta que el
asesor jurídico

da el lineamiento
para estructurar
los documentos
contractuales
que salgan de

víctimas que es
el documento
que anexa en

esta tarea, pero
la ejecución y las
formas, es decir,
los que deben

hacer elÚltima Actualización: 28/12/2019 © Copyright Todos los derechos reservados 2020



ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO
convenio con

todas las
ritualidades del

Estatuto
Contractual, y

montar el
proceso en la

plataforma
SECOP 2 es el

área de
Secretaría

General. Con
esta aclaración,
adjunto estudios

previos con
ajustes remitidos

por mi área.

Acompañar la
construcción de

los procesos
contractuales

para la ejecución
de la estrategia

de cierre de
brechas con

enfoque
diferencial para

víctimas del
conflicto y otras

poblaciones.

Apoyar la
gestión

precontractual
para la

ejecución de la
estrategia y

metodologías
definidas

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

100 % 100 % 100 % Al tratarse de un
convenio no

requiere análisis
del sector,

apoyándose la
gestión

contractual del
cierre de

brechas para
víctimas del

conflicto armado
y se generó el
anexo técnico

con los estudios
previos.
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ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO

Acompañar la
construcción de

los procesos
contractuales

para la ejecución
de la estrategia

de cierre de
brechas con

enfoque
diferencial para

víctimas del
conflicto y otras

poblaciones.

Definir la
metodología

para la
aplicación de la

estrategia de
inclusión

laboral pára la
paz

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

100 % 100 % 100 % Se presentó el
anexo técnico

con las
especificaciones

técnicas por
componente,

modelo de
intervención,

línea
metodológica,

las etapas
propuestas para

ejecutar el
proyecto, el

enfoque
diferencial,
territorial,

psicosocial y
focalización
regional y

poblacional.

Acompañar la
construcción de

los procesos
contractuales

para la ejecución
de la estrategia

de cierre de
brechas con

enfoque
diferencial para

víctimas del
conflicto y otras

poblaciones.

Hacer
seguimiento a
la ejecución

contractual de
la estrategia

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

0 % 0 % 100 % No se
programaron
adelantos en
este primer

trimestre
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ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO

Definir los
procedimientos
Jurídicos en el

marco del
modelo de

gestión jurídica:
Participación
Ciudadana,

Defensa Jurídica.

Levantar la
información la

elaborar el
procedimiento.

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

5 % 5 % 100 % Acta de reunión
donde se

definieron los
procedimientos

jurídicos y la
metodología

para el
desarrollo y

adelantamiento
de la información

para su
elaboración.

Definir los
procedimientos
Jurídicos en el

marco del
modelo de

gestión jurídica:
Participación
Ciudadana,

Defensa Jurídica.

Realizar la
entrega final de
procedimientos,

para ser
publicados en
Página Web.

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

0 % 0 % 100 % No se ingreso
ningún valor o
avance en este

trimestre

Definir los
procedimientos
Jurídicos en el

marco del
modelo de

gestión jurídica:
Participación
Ciudadana,

Defensa Jurídica.

Realizar
reuniones

periódicas para
la elaboración

de los
procedimientos.

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

5 % 5 % 100 % Acta de reunión
en la cual se
definieron los

procedimientos
jurídicos y

metodología
para el

levantamiento de
información para
su elaboración.

Elaborar
normograma de

la Unidad del
Servicio Público

de Empleo.

Elaborar el
Normograma
para publicar
en la Página
Web de la
Unidad.

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

0 % 0 % 100 % No se incluyó
valor alguno en
este trimestre
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SUBTOTAL

ACCIONES TAREAS DEPENDENCIA PROGRAMACIÓN SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO CUALITATIVO

Elaborar
normograma de

la Unidad del
Servicio Público

de Empleo.

Recopilar la
normatividad

que rige a cada
Dependencia
de la Unidad

del SPE.

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

10 % 10 % 100 % Se enviaron los
correos

electrónicos a
las diferentes

dependencias de
la Unidad para la
recopilación de
la normatividad

los cuales dieron
contestación
(Secretaría

General,
Subdirección de

Promoción,
Subdirección de
Administración y

Seguimiento).
Frente a las

actas de visitas,
las evidencias

físicas se
encuentran en la
Unidad, una vez
se restablezca la

situación de
pandemia y
volvamos a

nuestras
actividades al

lugar de trabajo
las mismas se

adjuntarán.

Elaborar
normograma de

la Unidad del
Servicio Público

de Empleo.

Verificar la
vigencia de la
normatividad.

DIRECCIÓN
GENERAL -

Grupo Jurídico

10 % 10 % 100 % Cuadro que
soporta la

verificación de la
normatividad

90.76 %
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